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DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Nifi. 1051 Lunes 18 de Mavo. - 4 *- Año 4857. 

PARTE OFICIAL, 

Presidencia del Consejo de Mi
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

G o b i e r n o de la provincia de M a 
d r i d . 

Por el Ministerio de Fomento con fecha 
13 del actual, se ha espedido el Real decreto 
siguiente: 

«Real decreto.—Tomando en considera
ción las fundadas razones que me ha espues
to el Ministro de Fomento, y de conformi
dad con el parecer del Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Art . l.° Se amplía hasta el día 51 de 
diciembre del corriente año la próroga que 
tuve á bien otorgar por mi Real decreto de 
15 de agosto del anterior para la libre i n 
troducción en la Península del trigo, hari 
nas, cebada y maiz procedentes de países 
estranjeros. 

A r t . 2.* Se declaran asimismo subsis
tentes hasta la espresada fecha de 51 de d i 
ciembre las Reales disposiciones de 26 de 
enero y 7 de febrero últimos, dictadas para 
la libre importación de las demás semillas 
alimenticias, esceptuando el arroz, según lo 
determinado por Real orden de 4 de marzo 
próximo pasado. 

Dado en Palacio á 15 de mayo de 1857. 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Fomento, Claudio Moyano ̂ amaniego.» 

Lo que me apresuro á publicar en este 
periódico oficial, para conocimiento de lo= 
habitantes de esta provincia. 

Madrid 16 de mayo de 1857.—Callos 
Marfori. 

Negociado 5.°—Obras públicas.—Emprés
tito de 6.000,000. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha 
comunicado á este Gobierno de provincia la 
Real orden siguiente:—«Excmo. Sr.—Vista 
la comunicación de V . E . , fecha 29 de abril 
último, recibida en este Ministerio el dia 7 
del actual relativa á que se autorice la coti
zación en la Bolsa de esta corte, de las accio
nes de carreteras provinciales de Madrid, que 
han de emitirse en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de l.°del citado mes de 
abril , y en que se pide ademas sean admiti
das las indicadas acciones por todo su valor 
nominal en cualquier clase de depósito que 
por las leyes ó reglamentos se exijan en ga
rantía; la Reina (Q. D. G.) se ha servido ac
ceder á la primera parte de la indicada peti
ción , disponiendo en su consecuencia quo 
Y . E . dé las órdenes oportunas al inspector 
déla Bolsa y á la Junta sindical del colegio 
de Agentes de Cambios de la misma, para 
que las mencionadas acciones ó los títulos 
provisionales que las representen sean coti
zadas en Bolsa, guardando en la forma de 
su contratación la señalada para los efectos 
públicos. Lo que de Real orden digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos indicados; en 
la inteligencia, de que respecto al segundo 
estremo de aquella petición, se consulta con 

urgencia á la Dirección general de Obras 
públicas, para la resolución que se estime 
conveniente.—Dios guarde á V . E . muchos 
años. Madrid 11 de mayo de 1857.—Mo
yano.—Excmo. Sr. Gobernador de esta pro
vincia.»—Lo que he dispuesto se inserte en 
los periódicos oficiales para que llegue á co
nocimiento del público y de las personas 
que puedan interesarse en la subasta que se 
ha de celebrar el dia 25 del corriente ante la 
Diputación de esta provincia. 

Madrid 14 de mayo de 1857.—Carlos 
Marfori. 2 

DIRECCION G E N E I I A L OE R E N T A S E S T A N C A D A S . 

Condicior.es bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata por término de dos años y 
medio, á contar desde 1.° de julio del cor
riente año, el servicio de conducciones de 
tabacos y documentos de vigilancia en la 
Península é islas Baleares. 

TIEMPO D E DURACION D E L C O N T R A T O . 

1. a L a contrata empezará á regir en 1 
de julio del corriente año, y terminará en fin 
de diciembre de 1859. 
SERVICIO QUE H A P E E J E C U T A R E L C O N T R A T I S T A . 

2. a E l contratista conducirá todos los 
tabacos útiles ó inútiles en rama y elabora
dos, asi como los envases, á los puntos que 
les señalen la Dirección general del ramo, los 
Gobernadores de provincia, los Administra
dores Gefes de las Fábricas de tabacos, los 
principales de Hacienda pública, los de los 
partidos administrativos y los subalternos de 
Rentas. También conducirá los documentos 
de vigilancia desde esta corte á las capitales 
de provincia. 

Se esceptúan de esta condición todas las 
partidas de tabacos en rama que deben tras
ladar los contratistas de este articulo de unas 
á otras Fábricas, con arreglo á sus contratos 
para completar los surtidos que tengan seña
lados; pues solo en el caso que estos no los 
verificaren en el término que se les fije por 
la Dirección general, lo ejecutará el de con
ducciones por cuenta y riesgo de aquellos, que 
responderán también á la Hacienda de las 
consecuencias que sobrevengan con arreglo 
á lo estipulado. 

5. a Las conducciones de tabacos se ve
rificarán, por regla general, desde las Fá
bricas que existen hoy ó que se establezcan 
en lo sucesivo, á las administraciones prin
cipales de Hacienda pública, y desde estas á 
las subalternas; pero si conviniere al servicio, 
la Dirección podrá disponerlas de una á otras 
Fábricas, de unas á otras Administraciones 
principales, de una á otras subalternas, y de 
cualquiera Fábrica directamente á todas ó 
parte de las Administraciones de partido ó 
subalternas de Rentas que hay en la actua
lidad, ó que se creen en adelante y que se 
retornen asimismo los efectos y envases des
de estas subalternas y de partido entre si á 
las principales y á las Fábricas. 

4. a E l contratista no podrá retrasar las 
conducciones mas de cinco dias, á contar 
desde aquel en que se le pasen los avisos por 
el respectivo Gefe de la Fábrica ó Adminis
trador de Rentas. 

5. a E l contratista recibirá los efectos 
para su conducción en los almacenes de las 
Fábricas y Administraciones, y los entrega
rá en los de los puntos á donde vayan desti
nados. 

Los tabacos labrados y los documentos 
de vigilancia los recibirá en cajones precin

tados, y en la propia forma deberá entregar
los en las Administraciones ó Fábricas. 

6. a E l contralista no podrá depositar los 
los efectos en ningún punto, suspendiendo lo 
conducción, pues aquellos habrán de ponerse 
en marcha en el acto de recibirlos, para que 
puedan ser entregados en el punto de su 
destino dentro del término que esprese la 
guia. 

7. a Las conducciones podrán hacerse por 
mar ó por tierra, pero ni se abonará mas 
distancia que la directa y mas corta que re 
sulte en el leguario entre la administración 
que remita y laque debia recibir los efectos, 
ni el término para la conducción por mar 
será ilimitado á pretesto de temporales ó 
vientos contrarios. Para este efecto solo se 
concederán en las remesas que el contratista 
quiera encaminar por mar y sean suscepti
bles de este medio de conducción, ocho dias 
mas de término que el que se hubiera seña
lado si el trasporte se verificara por tierra. 
Solo en los conducciones puramente maríti
mas se fijará el término de mar. 
Deberes del contratista y responsabilidad en 

que incurre, y modo de exigirla en los ca
sos que se espresan y cuando faltare al 
cumplimiento de las condiciones que se 
establecen. 
8. * Si trascurridos los cinco dias que 

por la condición 4. a se conceden al contra
tista para hacer las remesas no presentare 
transportes para conducir por lo menos la 
mitad de la cantidad de efectos que conten
ga el aviso, y después de pasados otros c in
co dias para la mitad restante los Gefes de 
las Fábricas ó Administradores de Rentas, 
al espirar cada uno de los dos indicados plazos, 
podrán disponerlas por cuenta del mismo 
contratista, aprovechando hasta los carrua
jes acelerados por tierra, y por mar los bu
ques de vela y los vapores, siendo de cuenta 
del contratista el mayor precio que resultare 
respecto al de contrata. Para evitar recla
maciones por parte del contra lista, cuando 
los representantes de la Hacienda se vean en 
el caso de hacer uso de la facultad que se les 
concede, practicarán los ajustes con citación 
del contratista ó de su comisionado, por si 
gustan concurrir, y á presencia de escribano, 
el cual librará testimonio de la diligencia. 

9. a Todos los gastos que se ocasionen 
desde el recibo á la entrega de los tabacos 
serán de cuenta del contratista. 

10. Cuando el contratista entregue los 
efectos que conduzca después del término se
ñalado en la guia . se averiguarán los moti
vos de la detención ; y si esta no se hallase 
suficientemente justificada á juicio del jefe 
que reciba, dará cuenta á la Dirección gene
ral , para que, si lo considera justo, sin ad
mitir por parte del contratista el prelesto de 
si los pedidos se hicieron ó no por las admi
nistraciones con la anticipación que está 
prevenida . pueda disponer que á aquel se 
exija la indemnización correspondiente por 
los daños y perjuicios que se hubiesen oca
sionado. Estos se graduarán por el importe 
de los efectos que hubiesen dejado de vender
se á consecuencia de la fa l la , en los dias en 
que esta ocurra; teniéndose para ello en 
cuenta las ventajas habidas en los mismos dias 
del año anterior. Los plazos que se señalen 
en las guias para la conducción no podrán 
nunca esceder del que corresponda, según la 
distancia, á razón de cuatro leguas por dia. 

L a responsabilidad de la demora en las 
remesas de tabacos de fábrica á fábrica será: 

en los labrados , la que se deja establecida 
respecto á la falta de surtidos que se esperi-
mente en las provincias que debían proveer
se de la fábrica á donde fuere destinada la 
remesa; en los de en rama, pagando el con
tratista los jornales de los operarios los dias 
que estén sin trabajar de resultas de la de
mora , y en los documentos de vigilancia, 
pagando el contratista 500 rs. cada vez que 
ocurra la detención. 

11. E l contratista ha de responder de 
las faltas que sufran los efectos en las con
ducciones que verifique por tierra cuando los 
envases tengan rotos los precintos y también 
de las averías , sin que le sirva de escusa ni 
los temporales ni el que la remesa se le 
mande efectuar en mala estación. Asimismo 
responderá en igual caso de las faltas de 
efectos en las conducciones que haga por 
mar, así como del desperfecto ó inutiliza
ción que aquellos contraigan en las averias 
simples. 

12. Las faltas de que haya de respon
der el contratista cuando los enva^s de los 
efectos tengan rotos los precintos las satisfa
rá al precio de estanco en los tabacos l a 
brados, y en los de en rama el cuáddruplo 
del valor que tuviere en la Fábrica de don
de se remitan. Las faltas de los documentos 
de vigilancia las satisfará á los precios de 
expendicion. Las averias que constituyan 
inútiles los tabacos las satisfará en los l a 
brados al coste y costas de la Fabrica de 
donde procedan, y en los tabacos en rama 
por el valor que tengan en la Fábrica ó A d 
ministración de donde se remesen. Los 
tabacos, tanto elaborados como en r a 
ma, que por la avería se declaren inútiles, 
se quemarán en el punto de su recibo con 
las formalidades establecidas y á presencia 
del contratista ó de quien lo represente, cuyo 
acto constará por testimonio que este firma
rá. Los documentos de vigilancia que por 
averia se inutilicen se conservaran por las 
oficinas que los reciban, pagando el contra
tista los gastos del papel y los de la impre
sión, calculada en la parte proporcional que 
corresponda. 

Los abonos de que trata esta condición 
se efectuarán en el acto de las entregas de 
os tabacos. Recibidos estos en las Fábricas 
y Administraciones, cesará la resposabilidad 
del contratista. 

15. E l contratista será responsable, 
úera de los casos que expresa la última 
NWte déla condición 2. a, déla diferencia 
de menos peso que tengan los tabacos en 
rama al hacerse las entregas de las reme
sas de unas á otras Fábricas ó Administra
ciones. Solo tendrá en consideración el Go
bierno, para la aplicación de esta responsa
bilidad, las mermas naturales después de 
justificadas por todos los medios que se 
crean convenientes. 

14. Ademas de la responsabilidad que 
se impone al contratista en la condición 10, 
cuando entregue los efectos que conduzca 
después de los plazos señalados en las guias, 
los gefes de fábricas ó administradores de 
rentas podrán disponer, por cuenta del con
tratista en los términos prevenidos en la 
condición 8.*, que se haga una remesa 
igual á la detenida por cualquier cansa, y 
que se dirija la conducción por donde pueda 
llegar mas pronto al punto de su destino, ya 
sea por la via marítima ó por la terrestre. 

15. E l contratista será requerido al pa
go de los mayores gastos de las condumio-
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nes que se hicieren por su cuenta. Si no lo 
verificare en el término de un mes, se to
rnará la cantidad necesaria de su fiaaia; y si 
esta no fuere repuesta hasta el rompiólo en 
el término de otro mes, se procederá admi
nistrativamente por la vía de apremio, con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 11 de la ley 
de •contabilidad. 

Ib . SI por cualquier causa ó pretesto el 
contratista hiciese abandono del servicio, se 
verificará por su cuenta en los términos es
presados anteriormente. Se anunciará nueva 
subasta, y será del cargo del contratista, 
tanto el pago de las diferencias de portes en 
las conducciones que se verifiquen por su 
cuenta antes de la nueva subasta, como tam
bién las que resulten en'.re el precio de su 
contrata por todo el tiempo de su duración 
y el de la celebiada nuevamente. Su lianza 
y el embargo de bienes suficientes al contra
tista cubrirán esta responsabilidad en los 
términos prescritos por el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de setiembre de 1832. 

17. Si las conducciones que se hagan 
por cuenta del contratista fueren á precios 
mas bajos que el de su contrata, el contra
tista no tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo aconteciere 
cuando se hubiese hecho abandono del ser
vicio, se le devolverá su fianza si no resul
tase contra ella otra responsabilidad al tiem-
po de concluir el contrato. 

18. Fuera de los casos que se espresan 
en las condiciones 20 y 50, el contratista 
no tendrá derecho á pedir otros abonos ni 
aumento del precio estipulado, ni indemni
zación, ni auxilios, ni próroga del contrato, 
cualesquiera que sean las causas en que pa
ra ello se funde. 

19. Todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servicio se re
solverán por la via contencioso-administra-
tiva conforme al art. 12 del Real decreto 
de 27 de febrero de 1852. 

20. E l interesado en cuyo favor quede 
el servicio otorgará la correspondiente es
critura pública, de la que se sacarán tres 
copias, cuyos gastos serán de cuenta del 
mismo. 

21 . E l contratista se obliga á tener un 
representadle en cada provincia. De los que 
nombre dará cuenta á la Dirección para que 
por conducto de la misma llegue á conoci
miento de los gefes de fábricas y adminis
tradores de rentas. En ningún caso se pro
cederá contra estos comisionados para hacer 

• efectiva cualquier responsabilidad que se i m 
ponga al contratista. Cuando este no hiciese 
el reintegro ó pago que se le ordene á virtud 
de aviso que previamente se dará á su co
misionado, fijándole término para hacerlo, 
se dará cuenta á la Dirección para que pro
ceda contra la fianza. 

Para los efectos de este contrato se en
tiende renunciado desde luego todo privi
legio ó fuero, incluso el de estranjeria. 

L I Q U I D A C I O N E S D E L O S P O R T E S . 

22. E l leguario que se eslampa á conti
nuación servirá de regulador para hacer por 
él las liquidaciones de porte. Será inaltera
ble, y ni el contratista ni la Hacienda podrán 
respectivamente reclamar aumentos ni dis
minuciones á pretesto de inesactitudes ó er
ror reconocido en su formación. 

23. Cuando se hicieren conducciones á 
puntos cuyas distancias no se hallen, com
prendidas en el leguario, las fijará la Direc
ción general de Rentas, al respecto de leguas 
de 6,006 dos tercios varas, en vista de lo 
que informe la Administración de la provin
cia y Gobernador de la misma, por cuyo 
conducto se remitirá el espediente después 
de oir al Ingeniero del distrito. 

Si en estos informes, y réstelo de la re
clamación del contratista, resultare discor
dancia, la Dirección recurrirá á la de Obras 
públicas para conocer y lijar la verdaiJera 
distancia que deba abonarse. Llegado este 
caso, el contratista se obliga á no hacer n in 
guna otra reclamación sobre dichas distan
cias, que quedarán definitivamente estable
cidas y adicionadas al leguario general para 
que con arreglo á ellas se abonen las con
ducciones que se verifiquen en lo sucesivo 
entre los mismos puntos. 

24. En el caso de «pie durante el tiem
po del con'rato se pusie-e en práctica defi
nitivamente el sistema Métrico, se establece
rán las equivalencias OorTtSponoVMtes al 
peso y distancia que M con i rata por el pre
cio que resulte de la subasta, 6 bien se alte

rará este en igual proporción, si asi fuere 
mas conveniente, para no variar las unida
des de peso y distancia que se manden ob
servar. 

25. Los escesos de peso que con rela
ción á lo guiado entregue el contratista que
darán á beneficio de la Hacienda, sin abo
narse por ellos el precio de conducción; pero 
ademas de esto se averiguará si el esceso 
procede de error de las fábricas ó de defrau
dación de los conductores, para que en am
bos casos la Dirección, á la que se dará 
cuenta, dicte la medida que corpesponda. 
D E B E B E S D E L A H A C I E N D A D A R A C O N E L C O N 

T R A T I S T A . 

26. A los Iros dias de ejecutar el contra
tista la cabal y buena entrega de los efectos 
se le satisfará, por las dependencias donde 
la verifique, el importe de la conducción 
conforme á las disposiciones vigentes en 
cuanto á la clase de moneda. A l efecto los 
Administradores principales de Hacienda 
pública reclamarán previamente los créditos 
necesarios para que por falta de consignación 
no deje nunca de hacerce el pago; pero 
si este caso ocurriere por omisión del refe
rido requisito, los Administradores suplirán 
la falta; haciendo el pago de su cuenta hasta 
que sean reembolsados de su importe por 
el Tesoro. 

27. Si por falta de ingresos en la pro
vincia donde hubiere de hacerse el pago, 
este no puediere efectuarse, á pesar de es
tar consignado, el conlralista tendrá derecho 
á que se le abone al respecto de 6 por 100 
de interés al año en el primer mes. Si en el 
siguiente mes no se pagare tampoco el capi
tal é interés, se hará el abono al respecto del 
mismo premio de 6 por 100 por el capital, 
pero al tercer mes ya no podía demorarse mas 
el pago; y si la Hacienda no lo verifica, el 
contratista continuará cobrando el interés 
del capital, y tendrá derecho á pedir se le 
rescinda el contrato con el Gobierno. 

28. También tendrá derecho el contra
tista á pedir que se le rescinda el contrato 
en el caso de llegar el precio medio de la 
cebada en todo el reino á 55 rs. vn. Esto 
se aceditará por medio de certificiones, que 
los Aministradores principales de Hacienda 
pública remitirán á la Dirección general de 
Rentas estancadas, en las que se expresará 
el precio que tenga en el mercado de la ca
pital el referido articulo en la fecha en que 
aquellas se redacten. 

29. L a Hacienda declarará de abono al 
contratista los efectos que se pierdan por 
robo á mano armada ó por incendio, siem
pre que estos accidentes se hallen debida
mente justificados. 

50. También admitirá como partida de 
abono los efectos perdidos en naufragio ó 
por averia gruesa, justificados que sean estos 
dos casos por los medios que establece el 
Código de Comercio. 

F I A N Z A . 

51. E l que resulte contralista afianzará 
el cumplimiento del servicio que contrata 
con 5UO.000 rs. en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto, y ademas 
sus bienes y rentas habidos y por haber. 

Esta cantidad quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos , y no podrá dis
poner de ella el contratista hasta la finaliza
ción del contrato. Se devolverá en este caso 
ó en los de recision, si no resultare responsa
bilidad, á virtud de comunicación que la D i 
rección de Estancadas pasará á la de la Caja 
de Depósitos. 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A . 

Primera. L a subasta se verificará el 
dia 10 de junio del comente año en la D i 
rección general de Rentas estancadas. Pre
sidirá el aclo el Director general, asociado al 
segundo jefe de la misma , y de uno de los 
co-asesores de la Asesorería general del M i 
nisterio, con la asistencia del escribano ma
yor del juzgado especial de Hacienda de la 
provincia. 

Segunda. L a contrata se hará á virtud 
de licitación pública y solemne , fijándose, 
para conocimiento do todos, los anuncios 
oportunos en la Gacela y Boletines oficiales 
de las provincias. 

Tercera. En dicho dia 10 de junio pró
ximo, desde la una á una y media de la tar
de, se recibirán por el Director general, en 
presencia de las personas que componen la 
junta, los [diegos cerrados que presenten los 

lidiadores, en cuyo sobre se espresará el 
nombre de la persona por quien se halle sus
crita la proposición. Estos pliegos se numera
rán por el orden en que se presenten. Para 
que el pliego pueda ser admitido! ha de pre
sentar previamente cada lioitador certifica
ción de la Caja de Depósitos, espresiva de 
haber entregado en la misma la cantidad 
de 250,000 rs. en metálico , ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores admisibles para este objeto. 

También acreditará con los documentos 
correspondientes que con dos años de anti
cipación á la focha de la subasta paga por 
lo menos de contribución territorial 1,500rs. 
en Madrid ó 1,000 en cualquier otro punto 
del reino, ó por subsidio industrial 2,000 rs. 
en Madrid ó 1,500 en los demás puntos. Si 
el que asistiere como lidiador no reuniere las 
espresadas circunstancias, presentará decla
ración en debida forma , suscrita por quien 
las reúna, que se obligue á garantizar con 
sus bienes la proposición que aquel hiciere. 

Sin estas circunstancias no será admitida 
ninguna proposición. 

Dada que sea la una y media se anun
ciará que queda cerrado el acto de la admi
sión de pliegos y documentos. 

Cuarta. Seguidamente se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de su 
numeración. Estos se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario de la 
subasta, y se verá cuál es la proposición mas 
beneficiosa que aquellos contengan. Si entre 
las proposiciones mas beneficiosas hubiese 
dos ó mas iguales, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas por el es-
paciode un cuarto de hora, en que terminará 
el acto. 

Quinta. E l tipo de precio que la Hacien
da designa es el de cuatro maravedís por 
arroba y legua, y el lidiador que mas lo be
neficie en su proposición hecha en el pliego, 

y en el caso espresado anteriormente en la 
puja, se considerará como rematante del ser
vicio. 

Sesta. E l espediente original se elevará 
al Gobierno ; .oonsul lanco su aprobación, con 
la cual se adjudicará definitivamente el re
mate. 

Sétima. E l interesado á quien se le ad
judique el servicio ha de completar en el 
término de ocho dias la fianza; y si dentro 
de dicho plazo no lo efectúa, perderá el de
pósito presentado para tomar parte en la l i 
citación, y se sacará el servicio nuevamente 
á subasta en los términos que se disponen 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852. 
Modelo de proposición que ha de contener 

el plieao de que se hace mención en la re
gla 5.* para li subasta. 
Octava. D. N . v veoino de 

y que reúne cuantas circunstancias exige la 
ley para representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta del 
Grbierno número (ó en el Boletín 
oficial de la provincia) número y fechas 
y de cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en pública, subasta la 
adjudicación del servicio referente á las con
ducciones de tabacos y documentos de vigi
lancia en el periodo de dos años y medio, se 
compromete, con sujeción á las mismas con
diciones y requisitos, á ejecutar este servicio 
al precio de mrs. y céntimos 
por cada arroba y legua. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Nota. L a postura se espresará en mara

vedís y céntimos de maravedís. 
Madrid 28 de abril de 1857.—Lorenzo 

N . Quintana. 
S. M . se ga servido aprobar este pliego 

de condiciones. 
Madrid 9 de mayo de 1857.—Bar zana-

llana. 
L E G U A R I O adjunto al pliego de condiciones para la contrata de transportes de efectos es

tancados , esceplo sal. 
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illa 

cante... 

1 O 
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itander. 

157 92 115 185 54 101 97 23 
79 43 29 105 115 144 83 110 
95 72 i /2 105 139 173 24 158 
51 104 48 73 166 205 70 176 
84 19 91 110 74 84 70 65 
38 64 113 64 104 127 117 120 

176 111 87 202 157 181 63 119 
137 42 121 163 50 81 98 50 

C-tU.ci es. •••••••••• 48 49 111 74 100 109 115 110 
26 121 105 i/t 172 183 158 195 

124 67 56 150 127 168 12 114 
55 m *t 

do 59 81 107 129 65 107 
25 70 72 51 143 154 87 142 

157 101 175 185 44 1/2 161 76 
91 26 51 117 102 127 54 94 

193 128 104 219 158 205 80 138 
• • 

oa 77 60 45 144 171 87 149 
105 10 72 151 89 104 55 71 
171 96 121 186 66 101 82 31 

18 115 113 18 150 164 158 185 
165 68 91 174 95 137 68 71 

40 60 57 45 151 154 69 132 
118 57 129 144 30 51 117 40 
172 82 75 188 121 157 51 92 
148 33 104 174 70 102 86 34 
141 85 157 167 54 16 145 64 
95 72 121 82 101 60 72 
30 100 83 59 164 180 110 172 
84 68 14 91 157 171 36 135 

164 64 107 185 68 118 83 41 
136 83 155 162 43 21 143 78 

Oviedo. • • . . . . . . . . . 140 79 151 166 4 40 139 36 
114 43 112 140 47 71 95 m * • 

00 
148 95 167 168 57 20 155 90 

Salamanca 86 39 111 112 56 71 99 61 
167 72 158 193 35 76 120 1/2 
99 17 88 125 66 95 76 63 

Sevilla 1/2 95 95 26 144 157 112 167 
153 58 89 159 72 108 63 49 
158 97 70 184 137 172 46 104 
112 55 49 138 110 146 25 87 

Toledo 78 12 G9 104 94 106 64 85 
Valencia 112 60 24 138 132 161 1/2 120 
VaUadolid 105 34 106 131 50 77 04 44 

166 71 144 192 54 92 100 16 
98 45 117 124 46 54 103 60 

152 57 79 162 99 132 55 59 
Baleares ( P a l m a ) . . . • • 108 02 174 • • 48 .. 



Distancias desde las administraciones de 
provincia á las subalternas y directamen
te á estas desde las Fábricas tan solo á 
las que de ellas se surten en dicha forma. 

DISTANCIAS. 

Desde las 
A d m i n i s t r a 
c i o n e s de 

ProvinciadeAlba- p , a7'¿i2ii. 
Cele. t e r n a s . 

Desde las 
fábricas d i 
rectamente 
à las s u b a l 

ternas. 

Almansa 13 
Alcaráz 15 
Bonillo 12 
Casas-Ibañez 8 
Hellin 10 
Chinchilla 2 
Peñas do Sao Pedro.. 6 
Roda 6 
Yillarrobledo 13 
Veste 22 

Provincia de Ali
cante. 

Alcoy 10 
Denia 13 
Elche 6 
Elda 8 
Orihuela 9 
Villajoyosa 6 
Villeaa 9 

Provincia de Al
mería. 

Adra. 10 
Vera 14 
Tíjola 11 
Yelez-Rubio 20 
Provincia de Avila. 

Arenas 14 
Arévalo 10 
Barco 16 
Cebreros 9 
Mombeltran 12 
Piedrahita 12 

Provincia de Ba
dajoz. 

Alburquerque 7 
Almendralejo 41 
Baroarrota 8 
Jerez de los Caballeros. 14 
Merida . • • . « • * . . . . 9 
Montijo 6 
Olivenza 5í 
San Vicente 11 
Villanueva del Fresno. 9 
Zarza junto Alanjo . . 12 
Llerena 23 
Azuaga 24 
Berlanga 49 
Bienvenida 16 
Fuente de Cantos . . . . 16 
Monteraolin 17 
Monasterio 19 
Zafra 1 4 
Hornachos. 14 
Ribera 12 
Los Santos 12 
Medina de las Torres. 15 
Burguillos 11 
Fuente del Maestre.. t i 
Fregenal • 
Segura de León 16 
Serena 
Cabeza del B u e y . . . . 24 
Campanario 19 
Castuera 21 
Don Benito 15 
Herrera del Duque.. 28 
Medellin 14 
Orellana la Vieja 20 
Puebla de Alcocer . . . 25 
Quintana - 1 

Siruela 26 
Zalamea 28 

Provincia de Barcelona. 

Berga 20 
Igualada 1 1 

Manresa 12 
Mataró 3 
Vich I I 
Villafranca 8 
Villanueva II 

Provincia de Burgos. 

Briviesca 8 
Belorado 

« • 

. » 

«. 

27 

25 

27 

25 
• • 
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11 

Castrojeriz 10 
Frías 16 
Lerma 7 
Medina 18 
Miranda 15 
Pampliego 7 
Pozas 10 
Salas 11 
Sedaño 12 
Villadiego 8 
Villarcayo 14 
A randa 15 
Roa 17 

Provincia de Cáceres. 
Alcuéscar 7 
Arroyo del Puerco. . . 3 
Garrobillas 7 
Montanchez 7 
Torremocha 5 
Alcántara 11 
Brozas 7 
Ceclavin 10 
Valencia de Alcántara. 15 
Val verde del Fresno.. 20 
Zarza la mayor 13 
Plasencía 15 
Casas de Palomero... 22 
Casas del Monte 22 
Cabezuela 24 
Coria 12 
Gata 17 
Jarandilla 25 
Guadalupe 22 
Monteherraoso 16 
Navalmoral 21 
Serradilla 10 
Torrejoncillo 10 
Trujillo 9 
Berzocana 16 
Jaraicejo 14 
Miajadas 12 
Zorita 15 
Cumbre 8 

Provincia de Cádiz. 
San Fernando 2 
Chiclana 5 
Conit 8 
Vejer 10 
Medina 8 
Alcalá 12 
San Roque 20 
Algeciras 24 
Tarifa 18 
Ceuta 25 
Puerto 7 
Puerto-Real 5 
Rota 9 
Sanlúcar 11 

. Chipiona 12 
j Trebujena 13 
" Jerez 9 

Arcos 13 
Hornos 18 
Olvera 27 
Grazalema 24 

Provincia de Castellón. 

Morella 17 
Segorbe I I 
Vinaroz 15 

Provincia de Ciudad-Real. 

Almagro 4 
Almodóvar 7 
Almadén 19 
Daimiel 5 
Malagon 4 
Manzanares 9 
Piedrabuena 5 
Santa Cruz. 10 
Valdepeñas 9 
Alcázar de S. J u a n . . 15 
Infantes 15 
Solana II 

Provincia de Córdoba. 
Aguí lar 8 
Baena 10 
Bujalance 7 
Cabra 12 
Castro 7 
Espiel 10 
Fuente O v e j u n a . . . . 17 
Hinojosa 
Luce na 12 
Mont i l la 7 
Montoro 8 
Palma 11 
Pozoblanco 14 
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priego i 17 
puente Genil 11 
Rambla 6 

Provincia de la Coruna. 
Ares 
Betanzos. . . . 
C a r b a l l o . . . . 
Carral 
Cedeira 
Ferrol 
Mellid 
Puentes 
Puentedeume 
Santa María.. 
Sobrado . . . . 
Sant iago . . . . 
Ledesma 
Padrón 
Rianjo 
Puebla 
Noya 
Muros 
Corcubion.. . 
Camarinas... 
Barcala 
Poulo 

9 
4 
5 
5 

15 
7 

14 
14 
5 

18 
12 
9 
5 
4 
8 

II 
16 
17 
14 
13 
5 
8 

Provincia de Cuenca. 
Parrilla 6 
Campi lia 13 
Cañete 
Priego 
Gascueña 
Roete 
Tarancon . . . 
San Clemente 
Belmonte . . . 
L a Jara 

8 
10 
10 
10 
13 
14 
13 
14 

Iniesta 17 
Provincia de Gerona. 

Figueras 7 
La Escala 7 
Olot 8 
Puigcerdá 23 

Provincia de Granada. 

• » 

« • 

. « 

«. 

Alhama 
Alhendin.. 
Almuñécar. 
Baza 
G u a d i x . . . 
H u e s c a . . . 
Iznalloz. . . 
Loja 
M o t r i l . . . . 
O r g i v a . . . . 
Santa F é . . 
Ugijar 

9 
1 

13 
19 
9 

28 
6 
9 

13 
10 
2 

19 

Provincia de Guadalajara. 

Horche 2 
Marchámalo i 
Cogolludo 7 
Brihuega 7 
Budia 8 
Pas trana 7 
Alcocer 12 
Hiendelaencina 12 
Sigüenza 13 
Molina 25 
Atienza 13 
Cifuentes 12 

Provincia de Huelva. 
Ayamonte 10 
Aracena 15. 
L a Palma 8 
Valverde 8 
Moguer 5 
L a Puebla 10 

Provincia de Huesca. 

Barbastro 8 
Benabarre 16 
Campo 19 
Fraga 20 
Jaca 15 
Monzón 11 
Biescas 14 

Provincia de Jaén. 

Andujar 
Alcalá H 
Bailen 
Martos. . * , 
Mancha 
Linares 
Porcuna 
Baeia I 

16 
16 

C a z o r l a . : . . ^ . . . . . ' 15 
Or i era 22 
Ubeda 9 
Villacarrülo 15 

Provincia de Leon. 

Almanza 10 
Astorga 8 
L a Bañeza 8 
Benavides 6-
Ruñar S 
Gara no 5 
Mansi Ha 4 
Riaño 15 
L a Pola 7 
Riello 7 
Rio-Oscuro 17 
Sahagun 11 
Valderas 12 
Valencia 7 
V illamañan 0 
Ponferrada 19 
Ambasmestas 27 
Bembibre 16 
Villafranca 22 
Puente 25 

Provincia de Lérida. 

Balaguer 4 
Cenerà 10 
Esterri de Aneo 54 
Seodeürgel 24 
Solsona 16 
Tremp 16 
Viella 36 

Provincia de Logroño. 

Alfaro 12 
Arnedo 8 
Calahorra 8 
Cervera 14 
Haro 1 
Najen 5 
Navarrete -
Santo Domingo 8 
Soto 4 
Torrecilla 6 

Provincia de] Lugo, 

Aday 3 
Becerrea 8 
Carregal 5 
Castro del Rey 4 
Chantada H 
Fonsagrada 11 
Foz 14 
Mondoñedo ' 
Monforte 11 
Qui roga 15 
Robinie 2 
R i vadeo 17 
Sarria 6 
Villabad 4 
Villalva 7 
Vivero 10 

Provincia de Madrid. 

Alcalá 6 
Aranjuez 8 
Arganda 5 
Buitrago 14 
Chinchón 8 
Colmenar 7 
Escorial 8 
Getafe 3 
Navalcarnero 6 
San Martin 16 
Torrelaguna H 
Valdemoro 4 

Provincia de Málaga. 

Antequera 10 
Ronda 13 
Velez 6 
Marbella 11 
Es te pon a 17 
Coin 6 
A re hi don a 11 
Campillos 15 
Mel.Ha 42 
Alhucemas 34 
Peñón 32 

Provincia de Murcia. 
Caravaca 16 
Geza 
Jumilla *2 
Locca I I 
Molina 
Mula 8 



ToLlftié . . l.m * 8 
Cartajena . . . . {) 
A g m k s . . . 17 . 
Mazareon . . IO. 
L a Palma 8 

Provincia de Navarra-
Tuüela. . . . . 1 6 
Tafalla 6 
P e r a l t a . . 10 
Puente 4 
Estella 7 
Sangüesa 8 
V i a n a . . 13 
Eüzondo 8 
Aoiz 4 

Aìlariz . . . 
Bande 
Celanova.. 
Carballino. 
ltivadavia. 
Tr i v e s . . . 
Vakleorras 
Verbi 
Viana 

' Provincia de (hense-
3 

4 
5 
5 

41 
47 
41 
48 

Provincia de Oviedo. 
2 i 

. 40 
8 

tìijon . . *ì 
4 Yillaviciosa 7 

Rivadesella IO 
Lianes . 21 
Canga de Ooís .. 42 

0 
S i e r o . . . . . . . . . . . . . , - o 
S a m o * . . . . . . . . . . . . 
Miéres 5 

8 
Grado 5 
S a l a s * . . . . . . . . . . . 8 
Tineo. 42 
Cangas de T i n e o . . . . iG 

Provincia de Patencia. 
Astudi ì lo . . . . . . . . . . 5 
Ce VICO • 0 

4 
Torqneraatia 3 
• ¡ l i a d a . . . . . . . . . . t 

b 
l o 

7 
17 

G u a r d o . . . . . . . . . . 17 
. 12 

8 
11 

Provincia de Pontevedra. 

Caldas 4 
Caldelas o 
C a m b a d o s . . . . . . . . . . 5 
Cangas 4 
Cotovad 5 
Estrada. 7 
Lalín 14 
Marin 4 
Blontes . 7 
Redondeia 3 
Vigo G 
Villagarcía. 6 
Tov 8 
Bayona 9 
Cañiza 9 
Guardia 44 
Nieves 8 
Porrino 6 
Puenteáreas 6 

Provincia de Sala
manca. 

Alva íi 

Cantalapiedra 10 
fiUIJUfci.0 10 
L & le s rn a' 7 
Miranda 1 í 
Peñaranda. 7 
Tamames 11 
Yiti£ndino 14. 
Ciudad-Rodrigo. . . . . 4S 
San. Feüces 2.» 
Fuente G u i n a i d o . . . . 25 
Aldea del Obispo ±\ 
E l Maíllo.. . 16 

Provincia de Sáli-
• • tander. 

Cabezón 
Cas tro-Urdíales 
Entrambasaguas. . . . 
Potes 
Reinosa 
Santoña 
San Vicente 
Tórrela vega 
Y iliacarriedo 
Laredo 
Provincia de Segovia. 
San Ildefonso 
Sepúlveda 
Cuellar 
Santa María de Nieva. 
Yillacastin 
Turégano 
Riaza 
Provincia de Sevilla. 
Alcalá de Guadaña.. 
A rabal 
Cantillana 
Carmona 
Cazalla 
Constan tina 
Lora del Rio 
Lebrija 
Marcbena 
Sanlúcar la Mayor . . . 
Utrera 
Ecija 
Fuentes 
Osuna 
Estepa 
Morón 

7 
10 
5 

15 
13 

5 
10 

5 
5 
6 

2 
11 
12 

6 
6 
6 

14 

2 
S 

6 
14 
14 
11 
14 
11 
4 
5 

15 
11 
14 
17 
10 

Provincia de Soria. 
9 
7 
9 

12 
9 
5 

14 
8 
6 

• « 

Agreda 
Almazan 
Berlanga 
Burgo de Osma 
Deza 
Gomara 
Medinaceli 
San Pedro Manrique.. 
Yinuesa 

Provincia de Tarragona. 
Torlosa 13 
Reus 2 
Monlblanch 6 

Provincia de Teruel. 
28 

6 
12 

, 15 
Provincia de Toledo. 

Alcañiz... 
Albarracin. 
Aliaga 
Calamocba 

10 

Ajofrin 3 
Ilescas 6 
Menasalvas 6 
Olías 2 
Puebla de Montalvan. 5 
Torrijos 4 
Ocaña 8 
Coral de Almaguer . . 14 
Consuegra 10 
Quintanar 14 
Tembleque 8 
Yepes 6 
Talavera 12 
Cebolla 8 
Escalona 8 
Oropesa 18 
Navamorcuende. . . . 12 
Navalmoral 10 
Puente del Arzobispo. 18 

Provincia de Valencia. 

Ayora 12 
Chelva I I 
Chiva 5 
Collera 6 
Gandía 9 
Játiva 9 
Liria 4 
Mnrviedro 4 
Onlenienle 12 
Requena 12 

Provincia de Valladolid. 
Mayorga 17 
Medina 9 
(drnedo 8 
Pefiaíiel 10 
Rioseco 7 

M A D R I D . — I M T R E N T A D E M A M t i . 

Tordesillas . . . i 5 
Tudela 3 
Vihalon 15 

Provincia de Zamora. 
10 
12 

5 
5 

13 
8 

16 
20 

5 
8 
6 

10 
Zaragoza. 

18 
10 
11 
15 

8 
47 
45 
45 
9 
7 

25 
44 

Provincia de Baleares. 
9 

Alcañices 
Benavente 
Car baja les 
Corrales 
Fermoselle 
Fuente Saúco 
Mombuev 

• 

Puebla de Sanabria.. 
San Cebrian de Castro 
Ta vara 
Toro 
Yillalpando 

Provincia de 
Ateca 
Hele hi te 
Borja 
Calatayud 
Cariñena 

Dareca 
Egea 
Almunia 
Pina 
Sos 
Tarazona 

• e 

5 
5 
8 
5 

Alcudia 
Audraix 
Inca 
Manacor 
Soller 
Menorca 
Cindadela (desde Ma

non) 7 
Ibiza 

Madrid 28 de abril de 1857.-
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-Quintana. 

Ayuntamientos. 

A la una del dia 1.° del próximo junio 
se celebrará en las casas del ayuntamiento 
de la villa de Navalcarnero, la subasta de las 
obras para la conducción de agua potable ala 
población, con sujeción al plano y pliego de 
condiciones aprobado; cuyas obras están 
graduadas en 85,599 rs. vn. Se admiten 
proposiciones en la secretaria del ayunta
miento, donde está de manifiesto el espe
diente. 

Se halla vacante por renuncia del que la 
obtenía, el partido de cirujano titular de la 
villa de Garganta, cuya dotación consiste en 
unas doscientas fanegas de centeno, 220 rs. 
de los fondos municipales y casa, siendo 
obligación del facultativo la asistencia do 
estos vecinos en sus enfermedades y barba, 
teniendo á su beneficio los golpes de mano 
airada y mal venéreo; cuya plaza se provee
rá el 1.° de junio próximo venidero. 

COMISION S D P f RIOn D E INSTRUCCION P R I M A R I A DE 

L A PROVINCIA D E M A D R ' D . 

Se halla vacante el cargo de maestro do 
primeras letras del pueblo de Yillamanta, en 
esta provincia, dotado con 1,825 rs. anua
les y 150 para casa. 

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des documentadas en el término de un mes, 
en la secretaria de esta corporación, estable
cida en el piso principal de la casa núm. 6 , 
calle del Luzon. Madrid 12de mayo de 1857. 
Vicente Cuadrupani, secretario. 

Providencias judiciales. 
D . Fernando de Madrazo, juea togado de 

primera inslancia del distrito de Palacio de 
esta corte, etc. 

llago saber: Que en el interdicto pose
sorio de adquirir interpuesto ante mí, por 
testimonio del infrascrito escribano que re
frenda , por I). Leopoldo de Pedro, de esta 
vecindad, ha recaído con fecha veinte y nue
ve de abril último el siguiente 

Auto.—Por presentados el poder y de
más documentos que se acompañan y resul
tando de los mismos que D . Leopoldo de Po
dro es hijo legitimo primogénito del escelen-
ti imo Sr. D . Joaquín de Pedro y Llorens, 
marqués de S. José y de Benemejls de Sista-
lló, y como tal su inmediato sucesor en los 
estados, vínculos y mayorazgos que este go-
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zó como primer poseedor, y 'adornas es uno 
de los herederos del mismo señor, instituido 
en el testamento bajo que ha fallecido, dése 
desde luego á dicho D. Leopoldo de Pedro, 
posesión real , actual, corporal velcuasi en 
forma del titulo do marqués do Benemejls do 
Sistalló, con honores de Grandeza do Espa
ña de primera clase, de los demás títulos de 
honor, señoríos, patronatos, bienes, dere
chos , regalías y preeminencias en que, con 
arreglo á derecho debo suceder, la cual se 
le dará con la calidad ordinaria de sin per
juicio de tercero, en cualesquiera de las fun
daciones, Reales cédulas de sucesión, ó títu
los de pertenencia de fincas, á voz y nombre 
del caudal, hacienda, acciones y regalías 
que lo correspondan por los conceptos espre
sados , con rendimiento de frutos, rentas y 
demás derechos legales; apercibiéndose con 
las penas ordinarias á la persona ó personas 
que le inquietaren en la pacífica posesión sin 
vencerle antes en el competente juicio con
tradictorio : líbrense los oportunos exortos 
cometidos á los Sres. Jueces de primera ins
tancia de la ciudad de YTalencia, Torrente, 
Morella y demás en cuyas jurisdicciones exis
ten los bienes de la mitad reservable para los 
fines que establece el artículo seiscientos no
venta y ocho de la ley de enjuiciamiento c i 
vil , y publíquese este auto por medio de edic
tos que se fijarán en los parages públicos de 
costumbre, y se insertarán en la Gaceta ofi
cial, Boletín do la provincia y Diario de av i 
sos de esta corte. 

Por tanto, en cumplimiento de lo dis
puesto on el artículo setecientos de la ley de 
enjuiciamiento civil, se publica este edicto, á 
fin de que si alguna persona tuviese que re 
clamar contra la posesión conferida ya en 
virtud de lo acordado, lo verifique en este 
juzgado dentro del término de sesenta dias, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo so 
amparará en ella á D. Leopoldo de Pedro, 
con arreglo al artículo setecientos uno de d i 
cha loy. 

Dado en Madrid á catorce de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Fernan
do de Madrazo.—Por mandado de su seño
ría José Marin. 

En virtud de providencia del Sr. D . M i 
guel Joven de Salas , juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta cor
te , refrendada del escribano del número de 
la misma D . Nicolás de Ortiz, se ha manda
do citar y emplazar á las personas que como 
acreedores ó en otro cualquier concepto , se 
consideren con derecho á los bienes queda
dos por óvito de D . : I Isabel Fernandez, veci
na que fué de esta capital, para que dentro 
del término de treinta dias, contados desde 
su publicación en la Gaceta del Gobierno 
de S. M . , comparezcan á deducirle en dicho 
juzgado por la citada escribanía , en donde 
radica la testamentaria de aquella, bajoaper-
cibimiento que de no hacerlo en dicho tér
mino les parará perjuicio , y se dará á los 
autos el curso que corresponda. Madrid 16 de 
mayo do 1857.—Nicolás de Ortiz. 

C A J A DE A H O R R O S D E M A D R I D . 

Domingo 17 de mayo de 1857. 
Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados por 1,758 i n 
dividuos , do los cuales los 
G5 han sido nuevos impo
nentes 104,279 

Se han devuelto, á solicitud 
de GO interesados G2,070 72 

El Director de semana, 
Margues de Someruelos. 

A L C A L D I A COKÍUX.IMIENTO D E M A D R I D . 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada do 55 á G2 rs. vn. 
Algarrobas, do á G8 rs. vn. 

Trigo vendido. Prec ios 

Fanega*. 

20 ~~93 
55 94 

140 06 
140 00 
140 100 

495 
Quedan por vender sobro 400 fanegas. 


